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1.7. Que lo erogoc¡ón del presente con
recunos propios derivodos de lo cue
2023, según se desprende del oficio
liquidez necesorios o fin de dor cumpl
presente ¡nstrumento,

CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. |MPE-AD-{4-2023

,TA

CONTRATO ASIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-AD-,!|-2023, QUE CEIEBRAN POR UNA PARTE El, INSIrUIO
MUNICIPAI DE PENSIONES, REPRESENIADO EN ESTE ACIO POR ET ING. JUAN ANTONIO GONZATEZ VITTASEÑON, EN SU

cl¡Ácr¡n o¡ otn¡cToR. A eutEN EN to sucEstvo sE r.E DENomtNAxA "Et tNslTUTo", y pot orRA pARTE tA pERsoNA

MORAI. DENOMINADA "GRUPO NUhND, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR SU REPRESENTANTE TEGAI. I.A C, ¡UINÍI
JosÉ MUñoz ucóN, A outEN EN Lo sucEsrvo sE tE DENoMTNARA "Et PRovEEDoR'. Y AcruANDo DE MANE¡A

coNJUNtA sE tEs DENoMTNARA coMo 'rAs pARTEs". tAs cuAr.Es sE suJErAN Ar TENoR DE tAs srGu¡ENTES

DEcr.aRAcroNEs Y cLÁusurls.

I. DECIANA "EL INSTfTUIO"

l.'1. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrolizodo de lo Adminisiroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Per¡ódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de l9E3 y que en lo octuolidod se íge por lo dispuesto en lo Ley

del lnslilulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANÍONIO GONZATEZ VlttA§EÑOR, ocredito su personol¡dod como Direclor del lnstituto

Municipol de Pens¡ones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Presidenfe Mun¡cipol, el LlC-

MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío 10 de septiembre del 202I , osi como con el Aclo de Tomo de
Prolesto coñespond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo S lrocc¡ones lx y xV y demós relotivos y oplicobles de Io Ley del lnslitulo
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VtLtASEÑOt, en su corócler de D¡rector, fiene los

foculfodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f uncionomiento del orgonismo.

¡-¡1. Que "Et INSTIÍUTO" liene por obieto otorgor prestociones de segur¡dod soc¡ol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio

lnst¡tuto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que tienesu domicilio ubicodo en Colle Ríoseno #l 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod

t.6.

de Chihuohuo. I

Que con fecho 09 de mozo de 2023, elcomilé de Adqu¡sic¡ones, Anendomientos y Servicios aa eoO/
Ejeculivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomento en los orlículos 72,73 f¡occión Vl y 83 de lo Ley €,.
Adquisiciones. Anendomienlos y Controtoción de serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo y 7l y 72 ¡tocciónYlY
85 de su Reglomento, outorizó el proced¡mienlo de conlrotoción en lo modolidod de Adjudicoción D¡recto.

o fovor de lo persono morol "GnUPO tULaND, s.A. DE C.V.", relotivo o lo ADOUI§|C|óN DE MAIEIIAT DE

trolo seró cub¡erto conforme o lo d¡sponibilidod presupueslol c
nto 2541 del Presupuesto de Egresos poro el qercicio Fiscol del o
númerc SA/2O/2O23, por lo que cuen'to con los recursos, solvencio

¡mienlo o los obligoc¡ones que controe por virtud de lo suscrip ción de

Y LA 
'EISOÑA 

MOIAL DEXOü]I{ADA "GTUIO IUI.AI{D, S,A. DE C.V," CTLIITAOO ELO' D¡ MAIIO OE 2023-

"2023, ceñteñcrio de lo muste c,elGe¡e.ol koñc8co vlb" "2023. c¡en oños delRotoñ9m en chh@huo"
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DECI.ARACIONES:

CURACIóN Y MATEiIAI QUI¡l¡nclco, toly como se ocrediio con el oclo respectivo.
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1.8. Que 'El, PiOVEEDOI" oftece los mejores condic¡ones poro el lnslituto bosóndose en criterios de economío,
ef¡Cocio,efiC¡encio,imporciolidod.legolidod,honrodezytronsporenc¡o.>
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II. DECTANA "ET FROVEEDOR'':

It.L Que "GnUPO RUIAND, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, sociedod legolmenle const¡luido, fol y como se

ocrediio con lo Escrituro Público No. 12.2U, de ¡echo l9 de ocfubre de 2015, otorgodo onle ¡o fe del Lic.

Eugenio Femondo Gorcío Russek, Nolorio Público No. 24, del Dislriio Judic¡ol Morelos del Estodo de
Chihuohuo, inscrilo en el Registro Público de lo Propiedod y del Comerc¡o del Estodo de Ch¡huohuo, bojo
el Folio Mercontil Eleclrónico No.30042' 10, ocio M4, el dío ll de noviembre 2015.

11.2. Que lo C. MARíAJosÉ ¡ttUÑOz LICóN, como Represenlonte Lego¡, cuento con Mondolo Generol poro

Pleilos y Cobronzos y Mondoto Generolporo Actos de Adm¡nistroción, tolycomo lo ocredilo con Io Escnluro

Público No.25,401, de fecho 23 de septiembre de 2021, olorgodo onte lo fe de lo L¡c. Roso Morgorito
Hernóndez Moroles, Aspironte ol Ejercicio del Notoriodo, Nolorio Auxil¡or de lo Noton'o Público Número seís

del Distrilo Judic¡ol Abrohom Gonzólez, por seporoción iemporol de su l¡lulor el Lic. Jo¡me Alberto
Boldenomo Mendozo, mon¡festondo en este octo, boio protesto de decir verdod. que los locullodes que
le fueron conferidos no le hon s¡do revocodos, modif¡codos ni reslting¡dos en folmo olguno.

ll-3- Que entre su objeto se encuentro lo compro, vento, importoción, exportoción, comerciol¡zoción,
promoción. represenlocíón y distribución de todo tipo de medicomenlos-

11.4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Colle Colegio númeto Exl- 6304 e lnt- 3{r4, Colonlo Cumbres ll, C.P.

3t2I7. en lo cludod de Chihuohuo, Chihuohuo, m¡smo que señolo poro oír y recibiltodo tipo de
notificociones y documentos reloc¡onodos con el cumplimenfo y ejecución objeto del presenle controlo.

11.5. Que se encuentro reg¡strodo onie lo Secreiorío de Hociendo y Crédilo Público con clove de Registo Federol

de Conlribuyentes GRU1510l9JY3, y que o lo fecho se encuentro olcon¡ente en elpogo de sus obligoc¡ones
f¡scoles y en molerio de seguridod soc¡ol conespond¡entes.

ll.ó. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Munic¡pio de Chihuohuo 2023, con No. de
tómtte No. 284 y de Proveedor No. ó0507.

ll-7. Que cuento con Aviso de Funcionomiento de Esloblecimientos de lnsumos poro lo Solud con número de
ingreso 2l33Ol5O7BO23¿1, con fecho de recibido por lo Comisión Federol poro lo Protección Conlro R¡esgos

Sonitor¡os del 0l de febrero de 2021; y cumple con los requisitos esloblec¡dos en lo Ley Generol de Solud,

Ley Esfoiol de Solud, Ios Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones opl¡cobles o lo moterio.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomente col¡ficodo, osi como
conocimientos y copoc¡dod requeridos poro lo odquis¡c¡ón de los b¡enes del presente controto, Io que le
permite gorontizor o "Et INSÍIIUTO" el cumpl¡miento de los obligociones controÍdos en el presente

¡1.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos conlemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo yde
Adquisic¡ones, A[endomienlos y Conlroloción deServicios del Estodo de ch¡huohuo, por lo que cuen
lo legitimidod poro suscrib¡r el presente

con

ll.l0.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conten¡do de este controlo y los requi que

se estoblecen en el mismo y en los exped¡entes de los Licitoc¡ones Públicos IMPE-lP-O¡l-2023 e IMPE-LP-o¡l-

2023 BlS, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo estoblec¡do en los

mismos, osí como con lo demós normotividod que correspondo.

co¡ftaTo oE aDqul¡É¡ol¡Es No. lMlE-AD-¡4-2023, cEl¡liaDo Pon EL Nsrlfulo MuNlcr¡at DC t¡Ñs¡oNEs
Y TA ?E¡IONA MOTAT DENOMINADA "GtU'O IULANO,S,A Of C.V,", CTUIiADO II. O' Dt MAIIO OE 2023.

"2023, c6renorio de ¡o muede drl Geñsol Fúci<o vlk " "2023, Cion oños del Ron hrno eñ Chhuohlo"
Cdle Rio Ssd No. I lm. colrñio afredo chdve¿ Chhuohuo. Chh-. Télefono Diecto 1072). htfp:/¡rww.municipiochihuohuá.gob.d *;-::_,*-
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III, DECI.ARAN "LAS PARTES'':

lll-1. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copoc¡dod legol con lo que se oslenton y concunen
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, v¡olencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros v¡c¡os en su consentimiento, obligóndose ol tenor de los siguienles:

clÁusulas

PRIMERA.. OBJEIO DET CONTRAIO. Boúo Ios férminos y condiciones de esle inslrumento "EL lNSIITUTO", odquiere de
'Et P¡OVEEDOR", o trovés de un controto ob¡erto, los b¡enes consisientes en MATERIAL Ot CU¡eCtóx Y MATERIAL

OUlnÚnOlCO, conespondientes o los Portidos siguienies, de ocuerdo o los especificociones del ANExo UNo,
pRoPUEsIA TÉcNlcA y ANExo Dos, Pno¡ugsTl rcoróMlcA, osí como lo demós documenloc¡ón conespond¡ente
o los expedientes de los Licitociones Públicos números IMPE-LP-O¡|-2023 e IMPE-[P-(N-2023 BlS, los cuoles formon
porle del presente conlrolo como si o lo letro se insertosen, de conformidod con lo siguienle:

El controto seró obierto con monto mín¡mo y móximo, el monto totol de conlroloción seró el que dé como res od
el totol de los portidos odjudicodos según los prec¡os ofertodos, "EL lNSTIUTO" puede odquirir cuolquier conti
de b¡enes duronfe lo vigencio del controto, siempre y cuondo no 5e rebose el monto lolol móximo controlod

CONIIATO DE ADqU¡SlClOt¡ES NO. lMf E-AD¡4-2O23, CELE¡R^DO FO¡ aL ll¡Stlllno MUI{lClFAt DE PINSIONÉ!
soNA MO¡A|DENOMINADA "6¡UaO IULAñD,5.4 Ot C_V_", C¡llttADO Et 0' Dt MAttO Dt 2023.

*

o
'2023, Cálenodo de lo msle del GeGolfroñc¡co Mllo" "2023, c¡F oños del Rotoñro a Chñuoh@

cdle Rlo Seno No. I lm. Co,o¡io Atuo chóve¿ Chhuohuo. Chh..Ie¡-.fóno D*€to t0721. httpr/w.muh'cirioct }uohuo.gsb.ñx

P¡CCIO UNIIARIO

stN lvA
i oNfo MtNtMo MOI{IO MAXIMOPARNDA

$ L200.50 $2.75s.37 $6,888.4321 AGU]A PARA BIOPSIA COAXAL ISGX2OCM

71 cATíER DE PUERTo slLPoRT $1.990.00 $ó,713.r 5 $ró.85/.89

$721.@ $3.s3ó.ól $8.81r.s278
cATÉtER MARtposA stsTEMA DE SEGURIDAD coñ
ADAPTADOR BIFURCADO 24GX]9MM BD SAF.T]NTIMA REF.

3a3313

$r.ó90.00 $37.407.22 $93.sr8.0179 cATiER PARA HEMoDtÁLtsls cEr.nRos Ft-o

$r.029.s0 $2.067.21 $5.ró8.029ó CTORHEXIDINA DENfAL 2% ] 35mI

r33
EspoNJA HEMosrÁTEA DE GEIATINA A&soRBtBLE

GELFOAM lXl Xlcm $25.80 $2.088.00 $5.220.00

2C9
MALI-A PARIETEX COMPOSTE ó.ó CM VEMRAL PATCH

MEDfRONIC
$9.28s.ee $4.897.1é $12.212.91

$9.985.00 $§.127.17 i76.067.93213 MALLA PROGRIP ] OXIS CM RECTANGULAR COVIDIEN

$23.980.00 $¡ ó,746.13 $4t,8ó5.332r5 MALLA SYMBOTEX COMPOSIfE 25CM X 2OCM

$380.00 $9.048.00 $22.620.0OPAPEL PARA TOCOCARDIOGRAFO BIONEI FC 7OO ROLLO

$r.023.00 t3,ó05.28 $9.013.20210
PASTA HEMosrÁncA PARA ApóstTos ALVEoLARES toc
ALVEOGYL SPTODONI

$t.763.20 $4.4o8.00257 PUN]A DE CAVITRON PD] $3s.s0

332
suTURAAcrDo pot¡ctrcóuco ft./cRtL) t{AGIJJA cuRvA
REVERSO CORTANIE 24MM AIRAMAT CON I2 $r.384.98 $9 ó9.7ó $2,424.14

$r,430.55 $r.s38.ró345
SUTURA CATGU] SIMPLE 3-O AGUJA CURVA REVERSO

CORTANTE ]9MM MARCA ATRAMAf

31ó SUfURA MONOCRYL 3{ AHUSADA lómm CON l2 $r .785.3ó $2.917.3) $7.293.27
SUfURA POUPROPII,ENO rc USP AGUJA CURVA REVERSO

CORTANTE ]6MM MARCA AÍRAMAT $t.987.2A $r.05ó.12 $2.ó4A.29

$t.7s3.77 s3.572.80 §.e32.6r3ó3
SUIURAS CUIÁNEAS REFoRZADAS SfERI.SÍRIP óMMX75MM
3M CON 50 PAQ C/3 C/tJ REF: Rl54l

sl3l,l38.ó5 S327,8,t¿.¡13

LIDA

SEGUNDA.- MONTO. EI prec¡o totol convenido poro llevor o cobo el objeto del controto seró por un monto mínimo
de S131,'138.ó5 (CIENIO IREINIA Y UN Mlt CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS ó5l100 M.N.) y el monto móximo por lo
conl¡dod de 5327,84ó.ó3 (IRESCIENIOS VEINTISIEÍE Mlt OCHOCIENIOS CUARENIA Y SEIS PESOS 63/100 M.N.)
incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo.

CONCEPIO

$3.845.10
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IreEBl\iylgElclA. El presente controlo tendró uno vigencio del 0t de morzo de 2023 ol 3l de dlc¡embte del 2023,

hosto que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero soiisfocción de "Et lNSllTUIO", solvo que se

delermine lo terminoción ontic¡podo del mismo.

CUARTA.. CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguiente

l. Lo enkego de los bienes odquiridos ¡nvorioblemenle deberó hocerse en el óreo de entrego de olmocén
ubicodo en los lnstolociones IMPE ubicodos en Colle Río Seno número I100 Colonio Alfredo Chóvez, de lo
Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio de los 09:00 o los l5:@ horos, donde
serón reclbidos por el personol designodo por "Ea INSIIUTO", mismo que podró rechozor y devolver
cuolqu¡er bien que no cumplo con los espec¡ficociones requer¡dos, los cond¡c¡ones de co¡idod, o se

encuenhe doñodo u olro c¡rcunstoncio que Ie hogo ¡nulilizoble-

2. El único medio vól¡do poro solicitud de los b¡enes odiudicodos seró lo orden de compro exped¡do o trovés

del Sistemo de "Et lNsmufo".

3- -Et PnOVEEDOR" deberó enlregor los bienes omporodos en codo orden de compro, o mós tordor en clnco
díos hóblles, solvo que el m¡smo coincido con dío inhóbil. en cuyo coso lo fecho de enlrego se reconeró ol
siguiente dío hób¡l siguiente, sin dor lugor o lo oplicoción de penos convencionoles.

4. Lo lronsportoc¡ón de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de 'Et PRovEEDo¡", osí como el

oseguromiento de los bienes, hosto que estos seon rec¡bidos de conform¡dod por "E[ INSTITUTO".

5. Se verif¡coró que los b¡enes se encuentren odecuodomente empocodos, con los envolturos originoles del
fobriconle, deb¡endo goronfizor lo identificoc¡ón y enlrego de los bienes que preserven sus cuolidodes
duronfe el tronsporte y olmocenoje, sin mermo de su vido úlily sin doño o perjuicio olguno- Los bienes y sus

envoses y/o empoques deberón idenlificorse y cumplir con Io estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus

Reglomenlos, Com¡sión Federol Poro lo Protecc¡ón Contro R¡esgos Sonitorios. Normos Of¡c¡oles Mex¡conos y
demós normolividod oplicoble.

ó. "Et PIOVEEDOR" deberó entregor todos los bienes cumpliendo con los requis¡los de colidod esloblecidos
en lo Ley cenerol de Solud, Leg¡sloción Sonilorio y demós ordenom¡enlos oplicobles. Cobe resoltor que

mientros no se cumplo con los cond¡c¡ones de entrego estoblecidos, no se dorón por rec¡bidos y o ptod
los bienes y se opl¡coró lo sonción conespondiente.

7. Poro oquellos productos que. denlro de su vido Útil, es decir ontes de Iq fecho de coduc¡dod,
olgún defecto. o el óreo usuorio de 'Et INSIIIÍO" monifiesle olguno quejo en el senlido de que el el
produclo puede ofector lo col¡dod del servic¡o que se proporciono ol derechohobienie, dichos erioles

8. "Et PROVEEDOR" se obligo o responder por su cuento y rjesgo de los doños y/o periuicios que, por
inobservoncio o negligenc¡o de su porte, Ilegue o cousor o 'El INST]IUTO" y/o lerceros,

Lo odquisición se limiioró o los b¡enes incluidos en el presenle controto, por lo que'EL PXOVEEDOR' estoró

obligodos o conservor o disposición de "Et lNStlrWO" existenc¡o sufic¡ente de todos de los productos que le
seon odiud¡codos.

9

e

*

coNTraro DE aoQuts¡ctoNEs No- IMPE-aD-¡rl-2023, cEt¡BRADo FOR lL [¡slltúO MlJl{lcrrAr 0C FCNSIOñES

MOTAL OE¡OMí{ADA "G¡UPO lUL NO, 5.A DE C-V-", CEIt¡¡ADO tL 0t Dt MAI¡O ü m23.

: 
-- valtoaoo

'2023, caiaodo de lo muerte d€lGeñe.ol koñcr§co Mlb" "2023, ciá dñ6 del Rotodro e¡ chhwhuo
Co¡e RroSeño No.lt@. Colo¡io Anéd,5 chóver. chh@huo. chh.. Tekilono Diedo (0721 hnp://www.municip¡ochihuohuo.gob.m¡

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PARTES" conv¡enen que el presente controto se celebro o precios fijos, por lo que

no combiorón duronle Io v¡gencio del presenle conlroto.

serón resguordodos y 5e notificoró o "E[ PnOVEEDOR' poro su comb¡o ¡nmed¡olo.

J
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10. "EL PROVEEDOR" deberó goronlizor que conforó con lo entrego de los ¡nsumos directomenle del fobriconte
o de su dislribuidor outorizodo, por el per¡odo de vigencio del controto.

ll, "EL PROVEEDOR" deberó conlor con un ejeculivo de enloce poro el lnstituto Mun¡cipol de Pensiones, lo
onlerior poro el mon¡toreo de lo otención y cumpl¡m¡ento del obosfo en el lugor de entrego, que ol mismo
fiempo tendró lo func¡ón de enloce entre "Et lNSlfTUfO' y "El. PROVEEDOR" poro verif¡cor lo col¡dod de los

bienes, quedondo esloblecido que "Ef lNsffflfo" no guordoró ninguno reloción loborol o de olguno olro
espec¡e con "El PROVEEDOn".

12. El moferiol deberó lener uno fecho de coducidod no menor o l2 meses contodos o port¡r de lo fecho de
enlrego o "Et lNsTlfUTO".

QUINIA.- TORMA DE PAGO. Poro el presente controto no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo entrego de los bienes, o enlero solisfocción de "Et lNSIfruTO",
según consle en el contro recit)o respecl¡vo, y previo presentoción de los focluros que cumplon con los requ¡sitos

fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los moterioles
solicitodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripción, costo unitorio e importe lolol.

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono. medionte cheque nominotiyo o fovor de "EL PIOVEEDOI" en
los oficinos de "EL lNSIfTUtO", ubicodos en lo direcc¡ón Colle Rio 5eno, No. I 100 Col- Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o vlelnes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos. O bien. podró reolizorse
medionte tronsferenc¡o eleclrónico. según los dotos proporcionodos por "EL PROVEEDOX" o "Et INSTITUTO".

SEXIA.- GA¡ANíAS. "Ef PROVEEDOn" se obligo onie "E[ lNSTfItlO", o presentor o mós tordor denlro de los 10 díos

siguienles o lo firmo del controto, los gorontíos s¡gu¡enles:

a. GAiaNIíA DE CUMPLIMIENÍO.- 'E[ PnOVEEDOn", goronlizoró el fiel y exocto cumplimiento de lodos y codo
uno de los obligociones o su corgo. medionte pólizo de fionzo en monedo noc¡onol emil¡do por uno 

r

lnslilUciónAf¡onzodorolegolmenleoUtofizodo,oCreditodoy@obien|
cheque cert¡ficodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "EL PRovEEDor" Iilorgo o I

cuolquier lnstilución Boncorio o fovor del lnstlhro Munlc¡pol de Penstones, conforme o lo esloblecido en lo-
ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Conirotoción de Servicios del Estodo dd,
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equivolente ol t 07o del morúo tololmóimo
odlud¡codo, sin ¡ncluir el lmpueslo ol Volor Agregodo. Dicho goron'fío seró devuello uno vez que el
hoyo s¡do cumplido en lodo5 sus lérminos, o eniero sotisfocc¡ón de "Et INSTITi IO'.

cOl¡IrATo DE AoQuUi¡ClO E5 llo. A¡C-AD-4¡-2023, CE|E¡iADO POI EL lNslltt,lo MUNICIPAI DE IINSIONES
MOTALDE{Ol ltlaOA'Glllto tLlLAl{D,5.4 DE C-V.", CELtaIADO ELOt DEMAIiO Ot 2023.

o

¡. GARANIÍA PARA RESPONDET DET SANEAA^IENÍO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCIJIIOS,
PE¡JUICIOS Y tA CAIIDAD DE tOS SERVICIOS.. "Et PROVEEDO¡" se obligo o goront¡zor, el soneomient op
cosos de ev¡cción, los defectos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod de los servicios. osí com
doños y perjuicios, y cuolquier olro responsob¡lidod en que hub¡ere incuddo, medionle Pólizo de zo en
monedo nocionol, emitido por uno lnslilución Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocredilodo y Cg!!ú§!l!gÉE
S!.-Etst!9.dE.lgEM@, o bien cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "EL

PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstilución Boncorio o fovor del lnslllt lo Munlclpol de Pensiones confome
o lo estoblec¡do en lo5 orlículos 84y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Arendomientos y Controloc¡ón de Servicios

del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolenle ol I07" del
monto lotol móximo odjudicodo, sin inclu¡r el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle
duronte los 3 meses posteriores o lo fecho de lo último enlrego de los bienes o ol concluir lo presfoción del
serv¡cio.

LA

.2023, Ceñtenodo dé ¡o muste del C€n4l FMciro V¡lo" "I23, Ci6 oñor del Potqimo en ChhuotrE
coie do sso No- I lm. co¡oñ_id ArHo Chóve¿ Chhudhuo. Chh.. Ter:fono Dreclo 1072¡- hfipi/lw.¿/w.rürñiciE o€t¡}uohuo.gob.rrn(
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"E[ lNSTfUIo". podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de los goronlíos en los siguientes cosos:

Cuondo'Et PROVEEDOR" incuno en ¡ncumpñmiento de cuolquiero de los condiciones pocfodos.
Cuondo 'EL PIOVEEDOR" suspendo lo enfrego de los bienes sin couso juslif¡codo.

Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presente instrumento controctuol.
Cuondo ¡ncuno en v¡oloción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposic¡ones

oplicobles.
En coso de rescisión de conlrofo. En este coso. lo oplicoción de lo gorontío de cumplimienlo seró

proporcionol ol monto de los obligoc¡ones incumpl¡dos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "EL PRovEEDoR" o solisfocción de "Et INST¡ÍUTO", previo pelición de "EL

PROVEEDOI" por escrito, "Et lNslffUTO" procederó o exlender lo constoncio de cumplimiento de los obligoc¡ones
conlroctuoles poro que se inicien los lróm¡tes poro lo conceloc¡ón de lo gorontío de cumpl¡m¡ento del conlroto, en
cuonlo o lo gorontío de soneomienlo poro el coso de evicción, vic¡os oculios, doños y perjuic¡os y colidod de los

servicios, "EL PiOVEEDOR' podró presentor su escrilo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de v¡genc¡o de lo
gorontío.

sÉPflMA.- MoDlFlcAclot{Es. El presente conlroto podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respecto de los

b¡enes. obielo del presente inslrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienlos y Controtoción de serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monto totol de
dichos mod¡f¡cociones no rebose en conjunto, el30% llreinto porc¡ento) de los conceptos y volúmenes estoblecidos
ofiginolmenle en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolmenle-

En el supueslo de que el presente conlrolo 5e modifique. "Et PROVEEDOT" se obligo o modificor los gorontíos de
cumpl¡m¡ento y de los defeclos, vicios ocultos y doños del b¡en, osí como cuolquier otro responsob¡lidod en que
hub¡ere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Selo, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modificoción ol presenle conlroto deberó fomolizorse por escrito por porle de "Et lNSIlTt fO", los

instrumenlos legoles respeciívos serón suscritos por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el controto o que los 
I

sustituyo o esté focultodo poro ello. I

'Et PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificoc¡ones que se refieron o precio, onl¡cipos, pogo, progr.r,uorL\
especificociones y, en generol, cuolquier comb¡o que ¡mpl¡que otorgor condiciones mós venfojosos o un

comporodos con los estoblecidos originolmente-

OCIAVA.- PENA CONVENGIONAt. En coso de otroso o defecto en lo enirego de los bienes o lo prestoción del

CONTTAÍO DE ADQUISICIONES I{O. ¡MPE.AD.¡/T.2023, CEIE'RADO FOI EL INSTIII'TO MUNICIIAI. DE IENSIONIS
Y tA PEISONA MOIAL DENOIA]NAOA "G¡I'?O IULAT{D, S,A DE C.V.", CtLEIIADO ELO' DE MATIO DE 2023-

'2023. c6reno.io de lo mu€rte dei Geñ6olkoncsco viúo" "m23. cieñ oños delRotoritno eñ chih!,oh!o"
Cdre RIo 566 No- r lm. Coro¡io Alredo chdé2. chhuohE. chh.. ¡eráfoho Diecto 10721. httpr/^^"r.Jr.muñicip¡octnlrrohuo-gob.ro

edor

cto

objeto del presente controlo, se oplicoró uno peno convencionol en Ios térm¡nos del ortículo 89 de lo L

moterio y 98 de su Reglomento, por lo que el óreo requirente desconloró del pogo de lo focturo mensuol un
(Uno por cienlo), oplicondo nolo de crédito, en los sigu¡entes supuestos:

t. Atroso injuslif¡codo en lo entrego de los b¡enes o lo prestoc¡ón del serv¡c¡o, o no 5e prele en el lugor o
formo ¡ndicodos, odemós, en coso de hober resuttodo necesorio, el óreo requirente desconforó odemos
el costo ol que fue odquirido con un proveedor d¡stinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se nolif¡que medionie oviso de
'Et tNsI[uIo".

VALIDAOO
ó"p"^",n"nto

Los penolidodes se oplicorón hoslo llegor ol l0% (D¡ez por c¡entol del monto totol del coniroto, que corresponde o
lo goronlí,. de cumpl¡m¡ento de conlrolo, no debiendo exceder del monto de Io citodo goronli'..
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A su vez "E[ PROVEEDOR" outorizoró o "Et lNSIlfl,IO" o descontor de lo focturo respectivo, los contidodes que
resulten de oplicor penos convencionoles. sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PROVEEDOR", obl¡góndose o
presentor el documento fiscol conespondienle y de no enlregorlo "EL lNSflTuIo' podró relener el pogo respecl¡vo.

Poro deteminor lo opl¡coc¡ón de lo sonc¡ón estipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o juicio de "Et lNStfUTO" no seo imputoble o "El
PROVEEDON".

S¡ "Et PTOVEEDOR" rec¡be pogos en exceso y/o "EI INST]ÍUTO" defecto que "EL PROVEEDOn" reol¡zó menos enlregos
y/o serv¡cios de los cobrodos, "Et PRovEEDoR" deberó de reinlegror ol "Et lNsTlIUTo", los conl¡dodes recib¡dos en
exceso mós los ¡nfereses corespondientes conforme o lo loso señolodo en Io Ley de Ingresos del Mun¡cip¡o de
Chihuohuo poro el presente ejerc¡cio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recib¡eron los pogos, hosto el dío del pogo de los contidodes o reinlegroEe.

NovENA.. RESC§|óN. "EL lNSfltUTO' podró rescindir odministrotivomente este conholo en coso de ¡ncumpl¡mienfo

de los obligociones o corgo del "El, PROVEEDOf,", de conformidod con el orlículo 90 y demós oplicobles de lo Ley

de Adquisic¡ones. Anendom¡entos y Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de chihuohuo. En lol supueslo, "EL

tNSffIUTO" horó efectivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "Et PnOVEEDOI".

Así mismo, convienen "tAS PARTES" que "Et INSIILIO" podré rescind¡r este coniroto de presentorse olguno de los

siguienles cousoles:

l. cuondo "EL PRoVEEDoR" mod¡fique o ollere suslonciolmente el obieto del presente conlroto.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenle 

I

a. iSilrlll"o- injustif icodomente lo enhego de los bienes o negorse o conegir los def¡ciencios oetectoood
por "E[ INSIIUTO".

4. Cuondo "Et PROVEEDOI" incuno en fotto de verocidod lotol o porc¡ol con reloc¡ón o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presente controto,

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mon o,
deshonestidod, probidod. y otros, "E[ PROVEEDoR". ofecte o lesione elinterés de "Et INSI]ÍUTO'

ó. Cuondo "Et PROVEEDOR' no enlregue los goronlÍos esloblecidos en elpresenle controto.
7. Po[ incumplimiento o cuolquiero de los obl¡gociones estoblecidos en esle inslrumenlo-

Independ¡entemente de lo lerminoción o rescisión del controto onÍes refeido. "Et PROVEEDo

responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedol
R" me lo

mot¡vo del objeto del presente controto. "Et PIOVEEDOR". exime de cuolquier responsobil¡dod o "Et INSIITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor l05 octiv¡dodes y med¡dos que en su coso
eslime convenientes poro dichos efectos.

DÉclMA.. REsPoNsaBlLlDAD.- Poro el coso de que "EL PxovEEDOR" entregue bienes que no cumplon con lo
normotividod opl¡coble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o beneficiorios, "EL

PROvEEDon" se obligo o reporor íntegromenie el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL lNsflluTo"
los importes que hubiere erogodo por el lrolom¡enlo médico requerido. debiendo deducir dichos imporles de lo
f ocluroc¡ón que conespondo.

CONTIATO DE ADQUI'ICIOÑES NO, IMIE.AD.".2O23, CEI.EBiADO IO¡ EL INSfffUTO MUNICIPAI DE PENSIONEs
Y TA ?EI!O¡{A MOTAL DENOMINADA "GtU'O IULAND.5,A. DÉ C,V,", CELEIIADO EL O' Dt MAI¡O DE 2O'3.

-É- v¡uto¡oo

l2\

"2023, Céríenorio de lo muerte delGeñe.ol koñcisco villo" "2023, Cim oñs del Roto,imo en Chñwhuo"
colé RÍo sáo ñó. 1lm. colonio Af.edo chóvez- chh@hw- chh..Ielélono Dtecto lO72) hrp:/¡rww muñiciFiochü'uoh*.g"u," J*;Í*

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionolhoslo el l0% del monto lolol móximo delconlrolo, o por cuolquier
otro couso de incumpl¡miento, "Et lNSIllUfO' podró oplor por lo rescisión odministrolivo del controto en términos

del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Conlrotoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo y

odemós hocer efectivo lo gorontío de cumpl¡m¡ento.

con
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De ¡guol monero "Et PTOVEEDOR" seró responsoble hocio "EL lN§flrUIO" y los derechohobientes por negligencio
impericia, dolo o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lo reolizoclón del objeto de este instrumenlo.

oÉc¡ml ¡$¡rit¡m.. r¡nm¡¡¡lclót¡ l¡ltclplol. "EI lNsTlTUIo" podró dor por terminodo onticlpodomente el presenle

controfo por rozone5 de interés generol fundodos, dondo oviso o 'Et PROVEEDOR". cuondo menos con cinco díos

noturoles de ont¡cipoción. de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y
controloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

oÉcwrl sreu¡¡ol.- REspoNsABtE DE ADMINISTRAR y VERIFICAR VIGII.AR EI. CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO. Poro
efectos del presente controlo, 'Et INSIIIUIO" supervisoró lo enlrego de los b¡enes objeto de este controlo, o fin de
que seon entregodos corectomente, nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de dicho supewisión, lo Uc-
ENF. NORi A LEIlClA QUIÑONEZ BACA, Coordinodoro de Enfermerío del lnslituto Mun¡c¡pol de Pensiones, en generol
poro odministror y verif¡cor el cumplimiento del presenle ¡nslrumenlo, de ocuerdo o lo esloblec¡do en el ortículo 83

del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Controtoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo.

En coso de que "E[ INST]IUTO" detecte, con motivo de lo supervisión onles menc¡onodo, que lo prestoc¡ón del
servicio se reolizo con espec¡ficociones di§linlos o los esloblec¡dos en este conlroto o lo cotizoción ofrecido por "EL

PROVEEDOR" debidomenle firmodos. "El INSIIIUTO" podró proceder o rescindir odm¡nistrotivomenle el controlo.
conforme o Io estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Arendomientos y Controtoc¡ón de SeMc¡os del Estodo de
Ch¡huohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronlío de cumplimiento del presente ¡nstrumento.

"Et PTOVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comun¡coción con "EL lNsffTWO", poro el moniloreo
de lo otención y poro verificor lo col¡dod de los servicios. Designondo en este octo o:

NOMERE rEr,Éf oNo CORREO ETECIRóNICO
Moío losé Licón Muñoz ól4 246 54 45 moric.munoz@rulond-mx

DÉclMA IERCERA.- RESPONSABITIDAD tABoRAt. "tAs PARIES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personol de 'EL |NSÍ|!UIO" y el personol de 'Et PiOVEEDOi" por lo que 'tAS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respect¡vos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod soc¡oly de cuolquier olro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hosto en fonto
ironscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del frobojo.
Ley de INFONAV[, Ley del lmpueslo sobre Io Renlo, Ley delSeguro Sociol y demós ordenomientos legoles op¡ bles,

"Et PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSIÍÍUTO" no liene ni odqu¡riró ninguno responsobilidod d odo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR", que loboron bojo lo in toiq
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "E[ PROVEEDOR' se obligo o responder de tod
reclomociones y preslociones que los lroboiodores presenten en su contro o en contro de "Et lNsrfUTO" por
conceplo. y en ningún coso "Et PRovEEDoR" cons¡deroró o "Et lN§IIIUTO" como polrón sol¡dorio o susl¡luto

Por lo lonlo "EL PROVEEDOR" como "EL INSIIIUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, procedlmienlo, juicio o demondo que se ¡nlerpongo en su contro, yo seo de t¡po loborol, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro indole, directo o ind¡recto, que por rozones de lo ejecución
de esfe controlo'tAS PARTES" pudieron ser objeto. obligóndose Io porte cuyo responsobil¡dod ocosionose lo
molest¡o o su contraporle ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocosionose por eslo couso.

DÉCIMA CUARTA-- CONFIDENCIALIDAD. "Et PROVEEDOR- se obligo o guordor y monlener lo conf¡denc¡olidod del
objeto de esfe controto. de lo ¡nformoción recibido y proporc¡onodo por "E[ INSIII fO", o que seon observodos por
"Et ?XOVEEDOR".

CONTT 'IO DEADQUISICIONEs NO. IMfE.AD-¡¡.2023, CÉLESNADO POR EL ¡NSTIÍT'IO MUNICIPAT DE?ÉT{S¡ONEs
Y TA ¡E¡SONA MOIALDENO ]NADA "6NUPO IULAND. S,A DE C.V,", CELI¡¡AOO tL09 DI MAI'O ÓE1023,

''2023, Ceñtenoío de lo muste .¡el GeBd kmclro V¡Uo" "2023, c¡eñ 0ñ6 del Rotoílm eñ Chhuot¡E"
Cdle Rlo sso No- I lm. coloñ_E afredo Chóvez. Chhuohuó. chh.,lerifoño Diecto l0zl- hfp:/¡ivww.muñic-rpiodühuohuo.g
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oÉcm¡ Qut¡lll.- lvlso or ¡nNlclolo. 'Et lNslffuro", do o conocer o "

privocidod simPlificodo.

Se señolo ol "Et PIOVEEDOR" que el 'E[ INSIIUIO', cuenlo con un sistemo

obten¡dos en virtud del presente controto, son poro efeclo de eiecutor Ios oc

por lo que to f¡nolidod de lo oblención de los dotos personoles es poro ve

proporcionodo pcro lo conl¡nu¡dod del trómite que conespondo'

Los dotos personoles que se soliciton son exclus¡vomenle los necesoios poro lo reolizoc¡ón de los fines m tonodos

por lo que es obligotorio el proporc ionor lo ¡nformoc¡ón requerido. Lo5 dolos que "Et PTOVE

proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el nelo

odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "E! lNSIfTUTO" con lo fi dod de

que se cumplo oportunomente el objeto del m¡smo; ol Consejo D¡recl¡vo del lnstilulo Mun¡cipol de Pensiones en

cumplim¡ento o lo estoblecido en el ortícu lo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnstilulo Mun¡c¡pol de Pensiones: osí como o

los outor¡dodes iudsd¡cc¡onoles y/o investig odoros que lo solic¡len en el ejercicio de sÚs funciones'

EI litulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso' Recliticoció n. Conceloción, Oposición y Portobilidod

de Dotos Personoles, osícomo negotivo ol trolom¡enio de sus dotos' onte lo Unidod de Tronsporencio con domicil¡o

en Colle Rio Seno # I IOO de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo. teléfono ó I 4-201-

ó8-oo extensión ó259, coneo eleclrónico unldod'tonsporenclo@lmpe'gob' mx, o por medio de lo Ploloformo

Nocionol de fronsporencio en lo dirección eleclrónico www.plolofomodetonspofenclo'ofg'mx

comtato DE aooltlslcloÑEs No, lMlE'AD -,!l-2lrlt CEtEIiADO ?O¡ E! NSnfl,fO MUI¡IC|¡AL DE PCNSIOÑ'S

tA Pt¡SONA MOIAL DENOM¡NAOA "G¡I' to tuL¡io,s,¡- o¡c.v.", cEt¡ltaDo EL ot DE MAt o oE 2023

'2023. Ce¡l$ododelo musle del Geñe.ol vtb" "i88. ci6 oño5 detPotorifio e^ chhuohuo'

ál^Achihuahua
carital de trabaj<l

y resultados_-'
"EL PROVEEDOR" horó que Sus empleodos, representonles, osesores o subconlrotistos que iengon occeso o

conocimien.to de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y montengon boio d¡cho corócter, cumpliendo con los

obl¡gociones de confidenc¡ol¡dod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entend¡do que 'Et PXOVEEDO¡" deberó'

encosodeSernecesofio,celebrortodosoquellosControtosoconveniosdeconfidenciolidod,of¡ndequesus
empleodos,representonles,osesoresosubcontrol¡stosprofejonloinformoc¡ónconfidenciol'Asím¡smo'seobligoo
romor los medidos que seon necesorios porc que er personor o su corgo cumplo y observe lo esl¡pulodo en esto

clóusulo, deb¡endo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmenle Io ¡nformoción de lo que pudiefo llegor

o lener conocimiento, dejondo o §olvo el derecho de "EL INSTÍIi IO" poro eiercilor los occ¡ones legoles que pudieron

resullorle con mot¡vo del incumpl¡miento de lo oquí poctodo'

,Et PROVEEDOT" deberÓ proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de

cu¡dodo,peronuncoengrodomenorolqueempleoporoprotegersuprop¡oinformociónconfidenciol'"EL
piovEEDO¡" reconoce y ocepto que todo loinformoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o lo

que llegoro o tene, oa...o 
"on 

.olivo del obieto del presente conlroto, ¡ncluyendo, los s¡stemos, técnicos' mélodos

yengenerolcuolquiermeconismorelocionodoconlolecnologíoeinformocióndeloquepudierotener
conoc¡m¡ento en eldesempeño del objeto del controlo, es prop¡edod de -Et lNSfIfUO"'

"LAs PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró

indefinidomenle, incluso después de terminodo Io duroción de es,le instrumento. Lo ¡nlormoc¡ón y oclividodes

presentes,posodosyfuiurosqueseobtengonyproduzconenvirtuddelcumplimientodelconftoto'5erón
closiflcodos expresomenfe con el corócter de confidenc¡ol, olendiendo o los principios estoblec¡dos en lo Ley de

Tronsporenc¡o y Acceso o lo Informoción Públ¡co del Estodo de chihuohuo 05í como en lo Ley de Protección de

Dotos personoles del Estodo de chihuohuó, por lo que .LAs pAtrEs" se obligon o guordor estficto conlidenciolidod

fespeclodeloinformociónyresultodosqUeseproduzconenv¡rtudde|CUmplimientodelpresenleinsfumenfo.

Encosodeincumplim¡ento,.tAsPARlEs"sereseryonexpresomen.telosoccionesqueconformeoderecholes
conespondon, tonto odmin¡strol¡vos o iudicioles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducentes pof los doños

y per.iuicios cousodos, osí como to oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor'

"":,:_.,::.-:;ciones necesorios poro su suscripción,

chh.,

rificor lo viobilidod de lo ormocl

r;Llono Diéclo lo7a. hip:/^,w\^/ municip¡och¡huohud sob'ru

4\'T

ni:'lr=
cole do sso No. I I ú. Coloñi6  ltedo Chówz. Chhuotuo

DADO
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EI oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el portol del lnst¡luto Municipol de Pensiones, en

lo dirección electrónico www.impeweb.mploch¡h.gob-mx.

oÉcl¡r,te sexra.. DEREcHoS E PROPIEDAD INTEI.ECTUAI.. "EI. PROVEEDOR'' Seró el único responsoble y por lonlo se

obligo poro con "EL lNSIffl[O", o responder por los doños y/o perjuicios que Ie pud¡ero cousor o éste o o terceros,

s¡ con motivo de lo prestoción del servicio, violo derechos de outor, de potentes y/o morcos u otro derecho inherente

o lo propiedod ¡ntelecfuolo reservodo o n¡vel noc¡onolo intemocionol.

Por lo onlerior, "Et PIOVEEDOR' mon¡f¡esfo en esle octo bojo protesto de decir verdod, no encontro6e en n¡nguno

de los supuestos de inkocción o Io Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

DECIMA SEPTIMA.. RECON IMIENTO CONTRACTUAI.. "tAs PAiTES" conv¡enen expresomente que o lo firmo del
presente controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier oiro negocioción, obligoc¡ón, o comunicoc¡ón entre

estss, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esta fecho.

DÉclMA ocIAVA.- cEslóN DE coNTIAIo. 'tAs PARfEs" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presen'fe coniroto, s¡n prev¡o outorizoción por escrilo de lo olro
porte.

DÉctmA NovENA.- ENIIoADES SEPARADAS. Poro el cumpl¡miento de los obligociones que codo uno de "[As PARlEs"

conlroe por v¡rtud de lo suscripción de esle controlo mon¡fieslon que ocluorón como enl¡dodes lotolmente
independientes- En consecuencio, "tAS PARÍES" bojo n¡ngún supuesto podrón comprometer o lo otro en conven¡o

o controto olguno, ni conlrotor empleodos o lrobojodores en nombre o representoción de su controporte.
N¡nguno de los térm¡nos y condiciones del presenle inshumento deberó inlerpretorse en el sentido de que "LAS

PARTES" hon constiluido olguno reloción de soc¡edod o osocioción. por Io que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, n¡ de cuolquier otro noturolezo.

VIGÉSIMA-. NOItf ICACIONES. fodos los nolificociones y comun¡cociones que se d¡n-jon "LAS PAXIES" como
consecuencio del presenie controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser

enlregodos en los domicilios yo mencionodos en elcopítulo de "DECl.ARAcloNEs" del presente conlroto.

vtcÉslMA pRlMEtA.- REsotuctóN DE coNTRovERslAs. Los controversios que se susciten con molivo de lo
¡nlerpretoción y cumpl¡mienlo del presente conlrolo, serón resuellos in¡ciolmente de comÚn ocuerdo entre "LAS

PARTES", en coso controrio, "l,AS PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimienlo de concilioción prev¡sto en elorfículo
125 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Añendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo en 5u

defecto. se someterón olJuicio Contencioso Administrotivo, prev¡slo en io Ley de Jusl¡cio Admin¡slrotivo d Estodo

de Chihuohuo

VIGÉSIMA SEGUNDA.. tEGISI.ACIóN API.ICABTE,. "I.AS PARTES" poro el cumplimiento del presente con to,

obligon o sujeiorse o los términos, lineomienlos, plocedimientos y requisitos que se estoblecen en

Adquisic¡ones, Anendomienlos y Confroloc¡ón de Servicios del Btodo de Chihuohuo, su Reglomenlo:

-lusticio Admin¡strotivo del Estodo de Chihuohuo y demós di5posic¡ones odm¡nistrotivos oplicobles en lo

lo
loL

eno y

supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienios Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

o fuluros, o por cuolquier olro couso.
coitlaTo DE 

^DQUtstcto¡Es 
t{o. t^t E-aD-44-20¡3, cBEltaDo ?ol Et li¡§lltlJTo Mul{lcltal DE lENsloNEs

Y la tE¡soNA otat Dltaotll{aD^ "ctuto rulaxD, s.A- DÉ c-v-", cEl¡¡l Do EL 0t Dl ltAlio DC 4123.

)b

"2023, C€ñte.lo,io dé lo ruqt€ del G€ñ6ol kcñcbco vilkr" "2ú23. Cieo oños dei Roidivr¡o e¡ Chtuohuo"
Cole Rlo §eno ño- I I m. co¡oñio AlHo Chóve¿ chhEhrd. chh.. feléfono Urecto l0Z¡. http:/r'r¡./'.{.muñicipiod'huohuo.gobñ\

l0 de ll

ry#'#-

VALIDADO

vtGÉstMA IEiCERA.- JU¡tSDlCClóN y coMPmNClA. "[As PARIES" monifleston que en este controto no exisle n¡ngún

v¡cio del consenlim¡ento que pudiero involidorlo y ofend¡endo o lo nofurolezo del presenle inslrumento legol, "LAS

PAR|ES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunole: con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, esfodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes
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tEfDO AUE FUE ET PIESENIE CONIRATO, Y ENTEIADAS IAS PARIES DE I.A5 OBI.IGACIONES OUE POR VIRÍUD DET I'IISMO

coNTRAEN. to nRMAN DE coNtoRMtDAD EN rA ctuDAD DE cHIHUAHUA, cHtH.. tt oft or ot ¡tltzo DE 2023.

"Et tNsr[uro"

ING. JUAN ANTON HzÁl¡z vr ñoR
IRECTOR

c.P. stwtA vAL EZ

SUBDIRECTO¡A ISTRATIVA

DR. AI-TON§O ESCA oco
SUBDIRECTOR

I.IC. ENF. NORMA I EZ BACA

COORDINAD DE ENTERME RIA

" EI. PROVEED oR"

c. ¡uní¡ uñoz ucóN
REPRESENT

"GRUPO R

coNTtATO DE ADQUISICIOI¡E¡ rO. lM?E-AO-a/t-2023, CEIE¡iADO POR EL lNlllt,To MUNICIIAI DE ¡ErlSloNES
Y t.A ?tISONA MOIAL DE'¡OM¡NADA 'GiU'O IUI. ND,5.A. DE C-V.^, C¡IIIIADO ET I» DE rlANO OE 2I'23-

TEGAT DE

s.a. DE c.v."

VALIDADO

.2023, Ceote.ono de lo ñue.te delGeñsol fto.c-§co Mllo" "2023, oa do{ del Roioris.no en chñ@hw" ;d.44-,'
cólé Rio serc No. I I ú. Colohid Aí¡edo chóvez. Chhrohw. chh.. Teletono Ú4to (0721. hfip://wwt /.muhichiochhuohuo.sob.m, '4'-


